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La presentación efectuada por los Consejeros Estudiantiles de la Agrupación

Franja Morada, referida a la declaración de Interés Institucional la realización de la
Agroconferencia "Pos cosecha Trigo - Soja", a realizarse en la Facultad de
Ciencias Agropecuarias, el día 23 de Octubre del corriente año; y

CONSIDERANDO

Que se tiene en cuenta la solicitud de resolución ad referéndum por parte de
los Consejeros.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
AD REFERENDUM DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTICULO lf; Declarar de Interés Institucional la Agroconferencia "Pos
cosecha Trigo - Soja", a realizarse en la Facultad de Ciencias Agropecuarias, el día
23 de Octubre del corriente año a las 18 hs. Organizado por la Agrupación Franja
Morada. Dirigido a Estudiantes de esta casa.

ARTICULO 2°: Otorgar 0,2 créditos para el espacio curricular formación
integral a los estudiantes del Plan de Estudios 2004 que asistan al mismo.

ARTICULO 3?; Por Mesa de Entradas, notifíquese a los Sres. Consejeros, al
Centro de Estudiantes y por su intermedio a los alumnos, a las Secretarías de Asuntc-j
Académicos, A>trntos Estudiantiles y General. Cumplido, Archívese.
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